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 A su vez, el art.132 del C.G.P. dice que: “CONTROL DE LEGALIDAD. 

Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control de legalidad para 

corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del 

proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las 
etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y 

casación” 

 

 Revisadas las actuaciones, tenemos que: 

 

 Que dentro de las etapas procesales se surtió audiencia de 

inventarios y avalúos el 25 de mayo de 2017, los mismos que fueron 

aprobados y se nombró partidor.  

 

 Por lo que en esta etapa procesal, no será procedente a fijar una 

nueva fecha para la recepción de actas de inventarios y  avalúos, por lo 

que, en caso de haberse dejado de inventariar bienes se deberá proceder 

conforme lo establece el art. 502 del C. G. del P.   

 

 Es así, que se declara sin valor ni efecto el párrafo 2º y 3º del auto de 

fecha 23 de marzo de 2021, el párrafo 1º y el inciso final del auto  de fecha 

18 de noviembre de 2021,  

 

NOTIFÍQUESE      
MLRP/ 
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 Se requiere al Dr. IVÁN DARÍO GONZÁLEZ CADAVID, para que 

proceda a presentar el trabajo de partición como se le indicó en el 

numeral segundo de la audiencia celebrada el 25 de mayo de 2017.  

 

NOTIFÍQUESE      

 
MLRP/ 
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